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SIL WTOIBSAIU
publica diariamente en su Imprenta, calle 

de San Pedro No. 9.
5^pSo vende eu el mismo establecimiento —En 

|a Libraría de D. Jaymo Hernández, cal'e do San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En lu calle 
de San Miguel, Esquina del Rclox; y en la esquina 
calle de S Felipes bajo los altos del Dr. D. L. Obes

AVISO
’ffnfENRIQUR NORTtt, rei.ocero, ín recibido 

una partida de RELOJES dq sobre-mesa 
de los Estados Unidos de América, quo so hallan 
de venta en la calle, de San Felipe No. 8Ó : sn pro 
pietnrio satisfecho de la seguridad y buena calidad 
de ellos, se comprometo a dejarlos a prueba a las 
personas que los quisieran, si no gustasen s« com- 
Íiromoto a recibirlos devolviendo e| valor quo les 
lubiese coatado.—E i.el mismo establecimiento se 

componen con perfección reloxcs de cualquiera 
clase que sfca. Octubre 21 —

ALMANAQUS
Lunes.—San Rufino y oomps. mrs.

S-de ebSnl...................... A las 5 hs. y 5 nis
So pone...........................tí las 6 id. y 55 id.

r ASES DH £. A LUStf A
833 aa seas s)3

LLEN A,—el 5 á las 6 y 43 m. de la mañana 
C. MENGUANTE—el 13 á las 10 y 30 m. de id 
NUEVA,—el 20 á la 7 v 13 m.de id.
C. CREC.,—el 26 á las 12 y 46 m. do la nocho.

♦

CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
.1 ° y 15 do cada mos.El.

©3
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile el..........16 de cada
Para la de Sonta Fé el.............. 19 id.
Para la del Perú el...............2 y 26 id.

mos. 
id. 
id.

FOR A l’ORT IN THE
BRAZILS a>d N3W-T0RZ.

_4 certain quantllu of heavy freight 
will bc taken on boaraíKe american brig 
“MOTIOX,” Capí. Ashuy, at a very

low rote: if immediulc application is inade to the 
consignces

oct f> ZLMMERMANN, FRAZIER Co.

ELIXIR DBL BROEáSOR
DENTISTA D. BENITO RAMIREZ.

VftS'i'R especifico generalmente conocido y nilop- 
tado en Buenos Ayres por una dilatada espe- 

ricncia.no ha hecho aun bien bónsibles sus buenos 
efectos en Moutcvidec\ sin duda por no usarse co
mo debe. En su aplicación habitual para conser
var la dentadura el método és enjuagarse ante iodos 
cosas con agua común templada según el gusto de 
cada uno. Después so mczblan en dos cucharadas 
do la misma agua tres gotas del elixir, y bosta so
is según fuese el mal catado de los encías, y so 
conserva por un largo rato en lo boca. Esto debe 
hacerse diariamente y se experimentara que la den
tadura se fortifica y desaparece la esponjosidad de 
l-?s encina como el mal Olor, qúc produce la ouric. 
En la aplicación del especifico t ara hacer cesar el 
dolor de la muela ó diento, si lubiese aujero, despu
és de haberse be. ho lo que precede, se empopará 
bien un algodoncito en el elixir puro y se introdu
cirá en el conducto de modo, que entre holgado y 
cesa instantáneamente el dolor. Vuelvo much a 
veces sin embargo, y es preciso repetir la introduc
ción del algodón, hasta que la continuación de re 
novarlo consulte el alivio total spcOndo por fin y 
haciendo indolente la carie. El profesor dentista 
invita á los pacientes que ni» sientan el alivio anun
ciado, le procuren en su alojamiento callo del Por
tón viejo N. ° 89 ó le envíen á llamar para hacer el 
mismo lu aplicación, y responde del resu tado.

El elixir se vende en frasquitos y medios Fras
quitos a patacón y á 6 reales en dicha casa y en la 
tienda do Odriozola Núim 87 de la misma calle.

Eu ambas hay también do venta cajitns para so
lo conservar y restituir la blancuia y el brillo de los 
dientes. Después de usar del elixir en la forma 
antes prescrita, se toman los polvtiscon una espun- 
jitay se da con ella á ’os dientes. No deben em
plearse sino dos veces por semana, no obstante que 
los ingredientes que entran en su composición no 
tienen la cualidad corrosiva que se ésperimenta jc- 
neralinente en los de su clase. Su precie es á me
dio patacón la cajita, cuya duruc on se calcula por 
un año.

A &D7
L Lunes 9 del corriente, ho hn huido el ino- 

—reno Adolfo Vcrncicrto: rus señales son »l- 
guni'H cicatrices en la nariz y frente, algo torcidas 
fie a afuera las punios do los pies, al andar cojea un 
poco; su traje chaauetn d< li-<tndo punzó, pantalón ¡ 
<lc pina y* sombrero de pelo bnstanic usado: el q”° 
lo presente en la Ajeucia <lc negooios de campaña i 
sita en e|Porton V’io¡o, fien el Cordon en la cusa 
délos SS. VcrnciertiKserá bien gratificado

~«lí VKSíWK’M
'jp1 OS terrenos de Da. G ibricla Muñoz, sitos en 
¿|_O el arroyo de las Picdrds; el qufc se interese 

on sn compra vcuso con D. Miguel Barrciro en su i 
casa. novu rn re 12 —3p.

AVIDO AL PUBLICO _ 
*1 N lns tardes de los dios 16, 17 y 19 del cor- 
oLSuiriento mes, y a los puertas de la Escribanía 

pública y de lo Civil del Estudo, «itundacn la plaza 
mayor de esta Ciudad, se han de oelebrar almone
das paru In venta y remate do una casa sita en la 
calle de S. Joaquiú núm. 120 nertcnccicnfe fi la 
teslanicntarín del finado D. Frnnc sert 'Tambal, 
tasada con |ns Atahonas y’ utensilios de Panadería 
en la cantidad de 10032 ps. 3 y modi rs. quo se 
halla cedida por su representante a favor de sus 
ncrchedore.*, a cuyo pedimento so manda saepr a 
remato por el Sr. Juez Letrado de lo Civil. Quien 
quisiese imponerse de las tnsticioncs puede ocurrir 
a dicha oficina en donde se |e pniidran de manifies
to. Montevideo 11 do Noviembre de 1835.

BruL

PARA
CWV/A GVA9V1

(Pasajeros solamente.')
La po acra sarda CONCEPCION, su 
capitán Piaggo, dura la vela para di- 
chos puertos dei 10 al 15 de) próximo

N >'i- .obre. Las personas que quieran aprovechar 
esta oportunidad pueden ocurrir al escritorio de sp 
consignatario

JOSE GESTAL,
Calle de San Felipe. oct 20

PAP.A EL F.IO JANEIRO.
4U ¿".SALDRA del 10 al 15 de Noviembre el 

Vff*. nuevo y muy velero Bergantín brasi-
«5G»kro Orozimbo; tiene di «s cama ra» depri

mí te una tercera parle de cargo: los señores que 

,ons gnatariu D. Juan Nin. .

PARA
Eli ULO GR AXOVl

Saldrá en toda esta, semana el muy vele
ro bergantín brasilero CAROLINA, sv 
capitón Oliveiha. Los&S. que gusten 

argar o ir-de pasage, ocurran al ct evitar ¿o de sus 
wnsignalarius

SOUTIIGATE y Ca., 
Calle del Muelle. nov 10

f
iner orden, y excelente trato para los pasajeros; ad- 
fnitp lian torcera narle de carga: los señores oue 
gusten cargar ó ir <'e pasage ocurran á casa de su 
eons gnatario D. Juan Nin. •

ARA aTTALQTTZBR BV-
ERTO DEL BRASIL.

El bergantín goleta sardo “Fclice“ su 
cap:tan D. Jesta de porte de 70 tonela- 
las tomará flete ¿ precios acomodados 

cuiriendo en t:empnás is consignatarios los SS. 
f-Ttram Lcbrcton y-Ca. ó áFrancisoe Mainescor- 
odor marítimo de número.

AW©»
OS SS. que gusten fletar el patacho brasilero

Scgredo, & 74 toneladas, su capitán José 
'le. Jesús ; buque muy velero y nuevo, con destino 

. R¡o Janeiro ó Santa Catalina, que estará listo a 
ecibir carga desde el 13 del corriente, pueden 
currir a sti consignatario

FRAN< ISCO DA COSTA LIMA.

rsvr-iF j)OS casas sitas en la cal'e de San Agus-
■ « b r b s lUi en el hueco de ja Cruz, con los N< s ÍL—I 54 y 56: el que gusto comprar una d<

1 lías ó las dos, ocúrra á D. Luis Rico en la Horre 
la dé la esquina á espaldas de la Iglesia Matriz,

i uicn le impondrá de las comedidas que tienen y 
u valor, Noviembre 6 —3.

%

GRAN BARATILLO BIT
La ESQUINA DEL TIGRE. 

^\?J1NO de priorato de 10 años, á 4rs frasco —di- 
clro id. cié 6 t_ años, IP320 rcis frasco.— -dicho' 

blanco de Canarias y Fayal, ábra, frasco.—Coñac 
superior, á 2 ps. gal<<n.—Botijas de aceite de un 
cuarto de arrolla, á 19 rs —Botellas c'c dicho refina
do, á 320 reía una.—Vino de Burdeux de primera 
cabda.l, á 3 rs. boteEa.—Vino generoso, á 3 rs. id. 
Licores surtidos, á 3 re. id. Ginebra en tarros, á 2 
v medio rs, uno.—Vino de madera, á 6ps. docena, 
bicho de Oporto de'primera, á 9 ps. id.—Dicho- 
añejo de priorato, a 3 pa. id.—Dicho moscatel de 
Frontiñan, a 3 y medio rs. botella.—Cerveza blan
ca de primera, a 3 ra. id.—Papel florete, a 30 rs. 
res na.—Dicho de inarquilla fino, a 4 pa, resma. 
Té perla y pólvora, a 12 ra. lib.—Dicho H son. a 9 
rs. lib.—Dicho a 3 rs. lib.—Suda, a 4 c -ja —Tar
ros de sardinas superiores, a 2 ps. tarro.—Medios 
tarros de dichas, a 1 peso uno—Dulce de diferen- 
" s frutas de! Brasil en almíbar, a 3 y medio ra. lib. 
Turrón de Alicante a 14 rs. c ja.—Velas de esperma, 
a5rs lib.—Azúcar de pilón, a 2 rs. lib.—Dicho 
blanco del Brasil, a 120 rcis lib.—Tapioca a 4 rs 
!ib.—Fideos surtidos, a 120 reis lib.—Arroz, a me- 

io lalibra.—Mantequilla fresca del país, a4 rs. lib. 
Bolsas vacias, a 2 y medio rs. lib.—Tarr<>3 de tinta 
para escribir, a 80 reis uno.—Dichos de id. colorada, 
a l y medio rl. uno.—Cuchillos de punta de todas 
menas a 18 rs. docena.—Cucharas para sopa, a x8 
rs. decena—Salchichón de génova supe rior, a 4 
y medio rs. lib.—Jamón ingles, a 2 y medio rs. lib. 
Hilo de acarreto superior, a 2 y medio rs. lib. 
Camarones frescos, a 1 y medio rs. lib.

Un surtido de vaso?, y botellas finas y ordinarias 
y otros muchos renglones a precios muy cómodos.

AVISO
DE UNA QUEMAZON,

^E vende por un precio el mas modico una ca- 
sa fabrica de jabonería con todos los útiles 

correspondientes, sita en el Cordon de la esquina 
de la casa del Cristo a la cuadra para el Sud: quien 
se interese en su compra ocurra a tratar con el 
dueño de dicho establecimiento que vive en la calle 
le San Gabriel N. ° 59, dond se hallara desde las 

7 dé la mañana hasta las 2, y desde las 4 hasta las 
3.—También se vende un coche sumamente bara- 
o, que aunque usado esta recicn refaccionado, y 
sin estrenar, por lo que se puede considerar como 
nuevo. noviembre 6 3p.

AW©
A LOS AFICIONADOS,

R RAIMOND antiguo maestro desgrima y 
maestro de idiom francés en esta Ciudad ; 

h ditendo regresado do Buenos Ayres, en la que 
hizo una corta morada, vuelve a ofrecer sus ser
vicios a los muy leales ciudadanos de esta Capitpl; 
rierto de que quedaran satisfechos como lo han sido 
hasta aquí: yive en la callé de San Pedro No. 117.

Noviembre 7r—

BE una pulpería sita en la plaza del mercado 
frente á los Ejercicios; en la misma daran 

razón.
"iiíTKRBmTB
E vende una criada jóven y sin vicios, en la 

c-antidad de 4003, sabe lavar y planchar: el 

vive en la calle de Santiago, doude fué cT Hospital J_1 T»___ - wr « «

noviembre 12. — 3p.

K
que se interese en su compra véase con hu nina que yúin »».. IA „„,1„ -1- CC... .S_ í. -I_ 1- e..4 -1 IT_ J.-l
del Rey. " ’ Nov. 6 3tfc

OJO A LOS COMPOSITORES

ftA) N la calle de San Gabriel 99, se encontraran 
*~J|) chapas ó conchas de carey legítimas de la 
India, al ínfimo precio de diez patacones la libra.

AVISO

JIIi COMERCIO
os SS. BING y PERNIÑ, han trasladado su 

dft escritorio eu la casa del finado D. Diego 
Noble, calle de Sn. Miguel N. ° 25. nov. 6—3p

□B V31TB3.
pnlperia de P »co principal en 

San Sebastian esquina que hace 
Barraca de D. Manuel Luna; el que se

la calle de 
frente a la 
intereso en 

su compra ocurra ala misma enea que daran razón.

S3 VENDE.
Tpjf'NA casilla de madera con altillo y nfieva, 6Í- 
MiZ' ta en lu pl izoleta de la ciudadcla: se da en 

precio muy acomodado E que quiera comprarla 
vease con hu dueño cali© de San Scb istia» casa 
número 89. Oct. 31 3 p.
"Á^SOALFUBLIOÓT-

&E venden y se aplican sagúijoclas de Eurbps, 
én 1a barberin de D. Pedro C ¡chararilla exilí

ele Sn. Gabriel N. 75, á precios muy equitativos, y 
también ce desea comprar un mulatiilo de 9, á 14 
años de edad. nov. 3-—3p.

OJO A IA GANGA. 
<Í^E vende ropa hecha a precios su mamen tes ba- 

>atoá, recien llegada de B-?. Ays.: ocúrrase a 
h calle de San Pedro N. ° 70, frente a lá casa de 
D- León Ellaurv noviembre 4—3p.

AVISO
(^Ai E rifan las pieza? siguientes : —1 costurero de 

música,—1 licorera de platina,—1 memoria 
de diamantcjitasado torio en 126$, a medio patacón 
cédula, y distribuidos en tres suertes. Los SS. 
que gusten tomar números en la callo de Sn. Ga
briel N.° 124 se encontraran de venta, n 5 3p.

.ms©.
^E vendon y se aplican sanguij das rec’en lle- 

garlas de Europa, en la calle de San Carlos, 
bajo I03 altos de las casas del Sr. Arraga, á precio 
muy equitativo. Scpt 21—

AVISO AL OOMBROIO,
EDRO PABLO OLAVE Corredor de Núme- 
ro ha trasladado su Escritorio a la calle de 

San Pedro No. 102, casa que fue de D. Francisco 
Furias. Noviembre 7—ltf.

UtSO,

SE desea comprar un caballo que sea manso, y 
de regular precio: el que Inquiera vender ocur
ra a esta Imprenta, ó en estjamuroB a la Casa frente 
a la Panader a del Oficial Real que daran razón.

Nviembro 7—8p

INTERESANTE
E alquilan piezas muy decentes,- en la calle de 
San Carlos Ño. 149, junto al remate del Sr. 

Baena: quien se interese, en ella hallara con quien 
tratar. Noviembre 7 —3p.

——------------------ «--------
AVISO

'I fl^)L que suscribe, teniendo que ausentarse del 
país en el término de 6 ú'8 diasj hace saber 

• al come ció de esta plaza, que la persona que se 
hal e con derecho a cualquier reclamación ó cobro 

.contra el que firma, se presente en el término indi
cado contado desde el dia dé la fecha, en la calle 
.de San Francisco No. 9, frente a la Aduana de esta 
capital. Montevideo, Ñovicmbre 10 de 1835.

F. S. MONTECATTINI.

AVISO
(^E vende un esc’avo llamado Manuel Furias, en 
Krla canticnd de 450 pesos libres do todo derecho I 
es buen ofioial de albañil; el que se intereso en su 
coninra véase con D. Jwfeé Domiiiguee en la plaza 
grande calle de S. Car os No. 35. nov. 13.

AVISO.
^E desean alquilar dos ó tres piezas en una 

quinta que tonga arboleda; si es posible en la 
costa del Migueleto, la persona que se in'er&fc 
ocurra áli asa número 15 en la calle de S. Juan.

H IR ÁTILLO
En la esquina de la Plata, en el almacén de I 

D. JOSE SIVILS Y MARTI, 
Se vende lo siguiente.—O

^J^INO de Cataluña sin aguardiente y añejo a 4 
W vintenes la cuarta, ya3 reales el frasco—

Vino del Priorato añejo a 6 vintenes la cuarta y a 
4 reales frasco—Aceite de comer a 58 la arroba y a 
4 reales la botella—Almidón a 4 vintenes libra—Al- 
niste a 4 vintenes libra—y otras varias cosas a pre
cios eqnitativos. nov 10 tfc

AVISO
^JE ha abierto una JOYERIA y MERCERIA en 

>a oalle del Porton No. 96, al ludo del sefldr 
Cadellon el sastre, donde se halla un olcganle sur
tido de alhajas del último gusto, y toda clasé de 
efectos franceses recien llegados de París, como- 
velos y pañuelos de punto, pañuelos de seda bor
dados y grandsB, esclavina^, mantas de punto, pa
ñuelos ac gázilia, gr03 de Ñaples de superior . dli- 
dad, cintas de tonas clases, perfumes esquisílos, 
pañuelos de espumilla, de crespón bordados y de 
Emane, ridículos de seda bordados, vestidos "bor
dados, corbatines de todas cluse3, muselinas hon
dadas al tambor, tafetanes, sarg s, trues,—urta 
porción de cosas curiosas y todo lo concerniente á 
mercería.

hacen y se componen toda clase de obras 
de platería: se graba sobre plata u otros metales.

Compran chafalonía de oro y plata, o 17

AVISO
i^bE. venden CEDULAS para la rifa dé una té'* 

forma valor de DOCE MIL PESOS, con. 
interés de sesenta mensuales, que se hará tan lue
go como estén reunidos ocho mil números a pata
cón bada uno, los cítales se depositan hasta verifi
carla en poder de D. Gabriel Antonio Pereyra.

Se encontrarán en lase-isas siguientes—Eriél 
almacén de 1). Juan Ñin, én la confitería dé D. 
Raimun lo Soira, en la librería de D. Jayme Her
nández, en el café de San Francisco en lo de D. 
Pabló Nin en el Muelle, en la tienda del Sr. Ana- 
vitarte, en la botica francesa junto al Teatro, y en 
la callo de San Pedro No. 224 : adviniendo que el 
que tome uh cuaderno que consta de cien números 
se le daráií ocho. vet 17—ímc

AVISO ALVIIBACO
1 botica situada á la entrada del poi ton viejo

No. 9 habiéndose cortado para chancelar 
cuentas de sociedad; EJ dueño abajo firmado, avi
sa al público, que ha abierto de nuevo la misma 
botica, y suplica a las personas que hasta ahora han 
concurrido a ella se sirvan honrarlo con la misma 
confianza. El dicho dueño liara todo esfuerzo par 
satisfacer al público.

Fernando Serón y Ca.

SE VKNWF.

WN negro como 29 a 30 años, aDto para todo 
servicio, y también entiende de trabajo do 

campo.—El quc sé intprese puede oourrir a la calle 
| de San Ramón No. 56, que encontrará cyn quien 

I tratar. nov 10 3p

WNÁ estancia situada a doce legua? de est.q 
capital, compuesta dé una y cuarta suertes 

de estancia, formando r con, y colocada entredós 
ríos y el mar, con ganado vacuno y caballar, tres 

ranchos y todos I03 utensilios necesarios para lu
crar; ocúrrase a casa del Sr. Varello, callé de San 
Sebastian N. ° 98, nov. 11—3p.

i

m.de
ricncia.no
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mURIOlE
De la Diplomacia Rusa en los negocios de Eu

ropa y de Oriente.
La nposicion do lu Puerta Otomana á la entra, 

da do los buques franceses ó ingleses en el Mar 
Negro, lia loto el último velo quo cubría los ar. 
líenlos secretos del tratado do XJnkiur Skolessi. 
Hoy < ia es munifiostd que ol gabinete ruso do
mina ya en ol Bósforo pnr la idipioniacia entro- 
tanto quo lo ocupe por las armas.

Merece lu mayor atención esta conquista del 
Imperio Turco, por ol poder Ruso, realizándose 
paso, á paso, poro con consecuencia y petseve. 
rancia, sin quo la política europcn< oponga lu 
menor resistencia ú la ambición hereditaria do 
los Czares. Aun so Ir.blu do equilibrio-enropoo 
y el plan favorito do Catalina siguió realizandoso 
poco á poco ; y mientras que la destrucción de la 
Polonia deja los estados del Occidente sin va. 
luarto contra la invasión Rusa, los gabinetos 
quedan indiferentes al ver esto poder en vísperas 
/le ocupar el. Bó*forn, y do levantar mis baterías 
un los 'Dardanelo.-'.

Esta inacción de los gabinetes de Europa-en pre
sencia do los progresos do la Rusia en Orieñte, 
ha tenido por motivo mas bien loe embarazos 
interiores de estos mismos gabinetes de Europa 
que (I- recelo -de k s armas rusas. Si la Santa 
Alianza no ha siflo de invención rusa, ó á lo 
monos «1 gabinete de Sari Pelersburgo ha tenido 
la habilidad dé hacerse ol centro de ella, y quizás 
sea esto lo mas admirable de su política. Pro. 
clamándose el patrón dél ubsoluiismo europeo y 
•4 enemigo masómplacable de lus ideas liberales, 
no se orea que el autócrata hicioso alguna con
cesión á las exigencias de su poli ;c i interior. 
¡ Son muchos los siglos que separan el estado 
actual del Imperio del movimiento social que 
impele los puoblos civilizados á la libertad! 
¿ Qué simpatía..puede encontrar la propaganda 
de las ideas en aquella tierra doñee la civilización, 
muy lejos de haberse plantificado, gualda su 
carácter exótico á pesar de los esfuerzos de Pe
dro el Grande, quo no ha podido pulir sino una 
corta superficie?. No, el despotismo oriental 
nada tiene que recelar de la duración de su prin- 
cipio en esta espesa barbarie, donde la sociedad ¡ 
se funda sobre4a esclavitud y la servidumbre, y 
donde lasfluces de la clase elevada de la suciedad 
no tienen carrera abierta sino destinándose al 
servicio del dueño. °-Ha habido, y aun habrá| 
muchas revoluciones de palacio eu San Pet< re
burgo; se han tramado, y se seguirán tramando 
conjuraciones militares, originadas por el-des
contento de la nobloza moscovita : pero-que qui. , 
ten la corona al Czar, ó bien que precipiten sais ¡ 
fautores en los desiertos de la ¿iberia, qué reía, 
cion pueden tener estas sangrientas rebeliones 

■de la seividumbre en las exigencias cor.stitucio- 
nales de nuestra civilización.

La situación totalmente ■ opuesta del Mediodía | 
de Europa duba una importancia mucho mayor 
á las máximas despóticas proclamadas por la di
plomacia rus». La resluaracion francesa ¿ las 
inanoLcon ¡o-intenses de la revolución, el Aus
tria y la Prusia alarmadas por la proximidad de 
las idei.s liberales que fermentaban en Italia,.en 
Suiza y in los Estados Germánicos, to<lo eso 
debia propender á la preponderancia continental 
de la Rusia, sobre todo, cuando ella se presentaba 
como el formidable auxiliar de los Reyes contra 
ptieblos. Este ha sido también el terreno en quo 
la Rusia, desde veinte años, ha hecho alarde de 
su poder toda vez que lo han permitido las cir
cunstancias. -También cada vez-quo la<prensa 
alemana, instrumento d< l gobierno ruso, decla
maba contra las ideas liberales, nunca dejaba do 
detallar con énfasis sus innumerables ejércitos, 
sus inmensas posesiones, los inagotab'es recur- I 
sos do su organización militar ; y los gobiernos I 
creídos que esta fantasmagoría era un baluarte 1 
contra, las ideas revolucionarias, exajeraban en. I 
tre.si mismos el poder deJ autócrata.

.Peroen la cuestión del Oriente, en la quo la 
ambición rusa licno intereses muy inmediatos, 
es curioso observar- todos los rodeos de que se va- 
le esto gabinete , tan altanero en las cuestiones 
de política jencral en Europa. Es preciso: ver 
todo el respeto que profesa entonces á los dore, 
chos de los pueblos y á ¡os intereses do la civili
zación. Es preciso ver en fin todas las protes. 
las de definieres con las qu'- quiero disimular 
fus proyectos. La ambición de las conquistas 
se oculta entonces bajo los mas bellos nombres 
y hasta no desdeña de invocar las simpatías po
pulares. La insurrccch n de la Grecia foinen- 
inda por la Rusia para acelerar el .desmembra
miento del-Imperio turco, llama a su auxilio to. 
do el fervor cristiano del Occidente. Es con 
mira de abolir el infame tráfico do los esclavos 
que el poder ruso se apodera de la Georgia y de 
laGircasia, con algunos regimientos brutalmen
te reclutados ppr medio del látigo entro los si
ervos; es para el mayor "ínteres del comercio 
europeo que el autócrata so apodera de la navo. 
gacion del Danuvio, y que una vez dueño en el 
Divan»él se reserva ia llave dedos Dardanelos. 
Al paso que arranca á los estúpidos musulmanes 
estipulaciones comercia'.os quu ván á agotar las 
entradas de la aduana ture, la Rusia habla de 
su magnanimidad en ••conté.-tarso con una inr 
demniz.icion pecuniaria, quo la Puerta no podrá 
pagar, y que en tiempo oportuno llegará á ser 
el pretesto de una nueva invawion. Abí es que 
el tratado do Andrinopoli tiene su comentario 
en laB estipulaciones opresoras del tratado do 
Unkiar Skelessi.
^Cun loco, gracias al modo claro como la cu

estión so prenenln hoy di ’, llegarnos á b época 
en quu será preciso tomar medidas enérgicas 
para poner un freno á la ambición moscovita. 
La Europa no puedo permanecer mas tiqmpo in. 
cauta contra uquella hipocresía diplomático, que 
la verdadera fuerza desdeñaría do emplear. Si 
hasta hoy dia la Rusia ho seguido on los negocies 
de Oriento una marcha tan ambigua, es porque 
conoco lo insiificiontea da sus recursós para apo
derarse dol Bósforo, desdo que la Inglaterra y la 
Francia hubioson determinado oponerlo la fuer
za do sus armas, Las discordias políticas quo 
ella suscita ó aliinonta entro los «lernas gabinetes 
ne tienen mas motivos quo desviar Inatención 
do ellos dol objeto constante do su ambición. Al 
norte, inaccesible en sus hiolos, la Rusia dirige 
sus ojos inquietos ácio sus posesiones del medio 
día; ella eabu todo lo vuínorablo que es por el la. 
do del mar Negro y la poca consistencia q<io 

I tiene su reciento dominio 6obre lus poblaciones 
musulmanas. Entretanto ya se halla prevenida 
la Europa. Se trate de preservar el Imperio 
turco ¿(runa suerte como la de 1a Polonia, y la 
Europa del dominio que esta nueva conquista 

■f militaría al Autócrata, Nutre las grandes po- 
' tencias hay dos especialmoote irítcresailas en re. 
•pnler el poder ruso lejos del Bósforo. La Ingla. 
térra cuyos intereses están amenazados ¡á un ti- 
empoon la navegación del mar Negro y en sus 
posesiones de laTndia; y la Francia, cuyo co 
merejo en el Levanto caería desde el di » en que 
la Rusia tuviese sus fronteras en ol Mediterráneo 
y cuya indopendcncir estaría en poligro tan lue
go como un ejercito ruso no tuviese mas que 
atravesar el Adriático para desembarcar enTta- 
Ita. -En cuanto ál Austria, que sus simpatías 
políticas ligan aun al gabinete de San Petersbur- 
■go, una vez la lucha entablada entre la Francia 
y la Inglaterra porun lado, y la Rusia poi otro, 
bastaría un simple instinto de conservación para 
atraería alpirtido d.-.- las dos primara? peteircias. 
Estra triple alianza quizas no es realizable sino 
en el caso de una guerra, en la que las cuestio- 
nes de órden político quedarán absolutamente es- 
trañasy cuya’drstancin haría desaparecer todo 
recelo respectó de la tranquilidad interior.

[D.dela.T]
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TRIBUNAL DE COMERCIO. 
'Montevideo, Octubre de 1835.

Las muchas obras que actualmente se 
! construyen dentro y fuera de esta plaza, 
■ hacen hoy muy difícil la consecución de 

ladrillos para llevar adelante la del edi
ficio Consular, <jue t?n buena acogida 
ha merecido del Supremo Gobierno y 
del público en general.

El Tribunal ha tentado todos ’os me
dios que han estado á eu.nl- anee para 
contratar ó comprar los,que precise,-sin 

./pie ellos hayan correspondido á sus de
seos. En este confi cto ha tenido ocasión 
de contratar- todo el ladrillo que-puede, 
necesitar de mejor calidad y aun de 
mayor dimensión, arreglada á la que ha 

j designado e! Ingeniero para dicha-obra, 
haciéndolo traer de Buenos Ayres de su 
cuenta ; pero como es muy veiosím I que 
como efeéto extranjero devengue el de- 

l^e’cho'de inlrcducoion,'quisiera merecer 
del Supremo Gobierno se le exonerase 
del pago, si efüctivamtnle estuhiese 
sujeto á ello ; cuando el objeto de esta 
súplica vá á convertirse en beneficio de 
un tsiabkcimiento público, y no parti
cular.

El Tribunal, confi ido en las repetidas 
promesas que íe ha hecho esa Superiori

dad, en cooperación de usía empresa, en 
cuanto esté-en la línea do tus atribucio
nes, espera se dignará prestar su defe
rencia a la solicitud indicada, á cuyo 
efecto l+ene el honor de dirijir.-o al ¡Sr. 
Ministro de Hacienda para que lo ponga 
en ti conocimiento Superior.
Dios guarde al Sr. M.nifltro'de Hacienda 

muchos anos.
Miguel Antonio Vilardébó. —José G esleí!. 

br. Ministro de Hacienda.

CONTESTACION. 
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, Octubre 24 de 1835.
El Ministro que suscribe, contestando 

á la nota del Tribunal de Comercio que 
ha recibido con fecha 21 del corriente, 
Lene el honor de informarle, que ha 
puesto en conocimiento del Gobierno las 
razones en que funda su solicitud, de 
introducir de, puertos cstranjeros indo el 
ladrillo que pueda necesitar para la cons- 
truccion d« I edificio Consular, libre de 

Ioj derechos á que esle articulo está su
jeto por la lev de Aduana. El Gobierno, 
que lia mirado siempre con la mayor 
aprobación el proyec'o de aquella obra, 
y que nene igual interes en quo sea rea
lizada con prontitud j con el menor

U..n ■ ! ■

costo posible, tendría rn este ca o una 
verdadera satí-fiic’ion en acceder á la 
Rolicí'ud dn! Tribunal, sino considerase 
quo ln íncultad de acordar esta clase de 
franquicias en un ramo que hoy se desar 
rolla en el país con tanta actividad y 
beneficio do ln industria, esta fuera de 
ln e fero de sus atribuciones; y no obs
tante que ol Gobierno so lífongee de 
que las HII CC., que sin du ’a participan 
de iguales deseo-6 y sentimientos rcwpec 
to del nuevo (d ficio Cen ular, no reu 
serian aprobar la excepción que el Tri
bunal sol.cita; otra* g» Ht¡o¡iea de igu.J 
nnluralezA, y con objetos mas 6 meno* 
calificados, han s'do repelidas ya por el 
Poder Ejecutivo, y no podría concederse 
hoy un previlegio t-obie el articulo indi
cado, sin excitar fundadas reclamaciones 
«le parte de los anteriores pretendientes, 
y quejas Míe los fabricantes del País, 
tanto m s justas, cuzn’o que las leyes? y 
ol ínteres general favorecen abierta 
monte su industria. Lo único que el 
Gobiorno podrá hacer á vista de tales 
consideraciones, será ordenar, que el 
valor de los derechos que adeudare el 
ladrillo que1 ¿e impone para el edificio 
del Consulado, se lleve en cuenta dei eré 
dito del Tribunal contra el Erario: y al 
poner esta resolución en su conocimiento, 
siente que los motivos que deja cxpuesio* 
no hayan permitido al Gobierno proce’ 
der de acuerdo con sus deseos.

-El infrascripto aprovecha esta ocanon 
para saludar á los Sres. dol Tribunal uoa 
el mat distinguido aprecio.

-Juan M. Pftrf.z.
Sres. del Tribunal de Comercio.

TRIBUNAL DE COM i.RCIO.
Montevideo 29 de Octubre de 1835.

Si el Consulado al concebir las grt n- 
des y costosas empresas á que dá hoy 
movimiento hubiese -consultado á ío 
limitado de sus recursos, ciertamente las 
habría abandonado : pero sobreponién
dose á todo por la utilidad y convenien 
cía pública que deben reportar, tiene 
toda la confianza en poderlas llevar á 
cabo, contando también para ello con la 
cooperación poderosa del Supremo -Go
bierno en cuanto dependa de sus facul. 
tades v recursos, como repetidas veces lo 
ha prometido.

El Tribnue.1 se-ocupa hoy de dar im
pulso como se vó al edificio Consular; 
acaba de contratar la demolición de los 
cuairo valuarles que debe servir para ,1a 
formación de la rarnpla, y cun prefieren 

cía vá á echar mano también á la repara 
cion urgente del Muelle actual. Todo 
ello demanda ingentes sumas, y las que 
tiene la caja Consular para hacer Gente 
á todas-ostas erogaciones, fuera do las 
ordinarias -son tan pequeñas que bien 
pronto -tran á desaparecer. Seria do’o- 
ro. o cl que por falta de recursos llegasen 
á paralizarse y por lo mismo es de ne
cesidad engrosar la ren a Consular; y 
hoy ya le presenta eaa coyuntura favora
ble para que se integre la parte del 
derecho de averia propio del Consulado 
que h < estado afecta a la estmeion de la 
moneda cobre del Brasil, y amortización 
dej empréstito de ios ciento veinte mil 
pe.AOS contraido anteriormente por el Go* 
bierno corno asi lo establecieron las HH 
CC. Concluidas e?tas operaciones, y 
habiendo cesado el efecto de esta Ley, 
no puede dispensarse el Tribunal de lia 
mar la atención de la superioridad sobre 
este objeto y hacerle la mas reverente 
súplica, para que so digne mandar que 
el monto total del derecho de averia se 
entere en esta Tt sorena, desde que cesó 
el motivo de la ley como un ramo que 
esclusivumente le ha consignado la or
denanza para aplicarse á empresas de la 
naturaleza y órden de las que quedan 

designadas.
Penetrada esa suporioiidad de Ia9 ra

zones indicadas po»* este Tribunal espera 
confiadamente que la solicitud será bien 
acogida como conformo con los princi
pios do justicia y en consonancia con los 
generosos scntiinienlos que le animan; 
para lo que tiene el honor de dirijirse al 
8r. Minisuo de Hacienda para q’ se digno 
ponerlo en el conocimiento Superior.
Dio» guarde al S. Ministro muchos años. 

Miguel Antonio Vilardébó.
Antonio Fernandez Echeniquc, 
Josi Gestal.

Sr. Ministro de Hacienda.

CONTESTACION.
Ministpiuio

Montevideo, Noviembre 12 de 1835.
El infrascripto Ministro tiene el h mrr I 

de actuar recibo do la nota con q-ia I 
ha favorecido e -e Tribunal de fecha 2 r 
»lel ppdo. solicitando se íntoxro en I » 
caja Consular hi p >ria nel derecho d t 
avería quo ba estaoo af c a á la estín^íc i i 
do la moneda de cobre y amortiz icíbi > 
del emptédito <le los ciento veinte nri o 
pesos, contiafio durante la anterior adr e 

miniMr- cior; en el ronrápm de habiir i 
cebado el efeetb de la ley que lo destí^i » 

á r-ae objeto. Pene.rodo el Gubíern c 
de la utilidad y conveniencia de las obrp « , 
á quo el Tribunal contrae hoy su3 cona ( j ; 
to-i y"recursos, é interesado en quo i 
paí* se halle cuanto mas antes en posó* i i 
síon de las ventajas que e las deben prn 

du< irle, se apresurará á ordenar la re i i 
versión de aquel derecho en la Tesoro ¡ 
ría del Consulado, n¡ por las Leyes pos , 
teriormente sanciona !a< en 29 de Abr i 
y 17 de Junio del presente año nos 
hallára csá renta especialmente hipóte1 
cada entre las que constituyen las ga; i 
rantÍAS del empréstito extranjero, 

de las pól zas quo hoy circuí m en f j 
Comercio de esta plaza. Hieme el Ge 
bierno que esta circunstancia, y lu esca> 
sez de sus recursos, en medio de loí I 
numerosos compromiso-* que gravita; i 
sobre el Erario, no le permitan hace- 
efectiva su cooperación, auxiliando ero 
algún subsid o los recomendables e-fueu s 
z »s que ese Tribupal consagra á una en > '
piusa do tan reconocida utilidad para i i 
público; pero si la situación aflictiva d 
ia Hacienda mejorase cn^el transcur». 
del tiempo que haya de invertirse e « • 
aquellas obras, tendrá una satisfaccio 
positiva en contribuir á sus progreso i 
con los recursos de que acaso pudied > 
disponer, sin perjuicioue oirss ¿tención 

cu^a preferencia le está encomeridutj 

por las leyes.
Con tal motivo el infrascripto reitera ' 

los Sres. del Tribunal Consular la segi 
ridad de su considerac on y aprecio,

Jüan María Perez.
Señores del Tribunal Consular.

LUNES 16 DE NOVIEMBRE DE ¡835. t .

Para contestar en bravos palabras al Naciotit > . 
del Viernes, tcmarémos su propio texto en h < ’ • 
-erlícülo que publicó el dia 6 del corriente.

Ese empeño (el de combatir al Ministro ■> 
Gobierno) se atribuye, según parece, á un oríj: •> 
eminente, y que seria de funesto presagio.—< - á 
dice por muchos que este periódico (el Estandc I 
te) es favorecido por alguno de los Ministerios.] ' 1

Cualquiera verá que todo eBto no lo dicen I< i 
Editores del Nacional: que no son ellos los qu í 11 
atribuyen á excitaciones de un Ministerio 1< 
ataques quo el Estandurtc ha hecho algunas vcq( ¡ 
á otro. Quo no han hecho mas quo notar lo qt 
algunos corresponsales do lqs mismos Editóte >' 
hannotado, que eri el público se suponía que < 
Estandarte era sostenido y dirijido por ol 15 
Ministro de Hacienda. Nadio ha dicho que 1 ■ •
especie sea una invención de ios Editores li 
Nacional, ni quien so atrevería á suponer ca »t 
ccb de tal ruindad á personas do tan buena iiit r
cion como parecen serlo nuestros cólegue! L 
único quo nosotros hemos dicho ha sido quo el c 
[los Editores del Nacional] habían arrojade 1 
especio repetidas voces al público; quo era <le< ii 
que liabian vuelto al público lo que dicen habei 
recibido de él; y la prueba dj que no Imn hoc|)

1 <!

mas que arrojar la especie ostá en los cinc 
primeros renglones do esto artículo, tomaqo* 
literalmente de bu No. 178. ¿ Quien habi&w 
creer quo hombros tun juiciosos y modo rudo 
como Ion que redactan el Nacional, nos dirijir ai i 
por esto una contestación llena do chistes latí 
agudos y picantuB ? Si nosotros tuviésemos 1 
gracia quo olios manifiestan tenor para dcciripfi



2 lii 9

I nos animaríamos tal ve» d contestarles por ol 
mismo calilo ; poro reconociéndonos muy info- 
riorva en oso género os forzoso quo lo satisfaga- 
moa declarándolos ; quo nion ol artículo quo ha 

I exaltado sn bilis, ni on nuestra intención son 
olios los autores du la especie : ellos no han ho- 

’ cho mas quo servir do éco á los rumores de mu 
chot, y esto lo hace lambían cualquiera beata con 
lu misma sinceridad quo pueden hacerlo nuestros 

i aniegas; porque después do despedazar la honra 
» de algún prójimo, so queda muy riesen rezan. 
¡ do un Padrc-nucstro, y asegurando a los oyen- 

tos que ella no es quien lo dice, y que no hac* 
tn is que contar lo que dicen por ahi.

COHKl<hllONI)E!U?l i

Sr. Editor del üTvIUERN.A L.
Sírvase Vil. dar un lugar » n su 

Rpreciuble iliurio á la s’guiviite pro
teste.

En la ciudad de Montevideo á 1 1 
de Noviembre de 1835: ante mi el 
infrascripto Escribano del Consulado 
y testigos que al final sv expresarán, 
compareció D. Arsenio P. P. de Car
po, negociante según dijo ser, de la 
plaza de Santos en los dominios <lel 
Brafcil,v dueño del B rgantin Portu
gués denonii! ndo “Mocinho de Al- 
bur<;uerque,n que naufragó próxi
ma atente en el Banieo Ingles, de cuyo 
conocimiento doy fe, y dijo:—Que 
habiendo salido del R o Janeiro el 2 
de Septiembre pasado haciénde es
cala en Santos de donde part ó ti 27 
del misino con destino á e le puerto 
y Nvw Ymk, conduciendo una can
tidad de onzas de oro españolas p ra 
emplear aqui en cueros la cantidad 
de 875 de ellas ron que debía cargar 
el Buque para dicho puerto do Neiv 
York, y llevar consigo <1 restoque 
fornu ia mayor parte de dicha mone- 
d'J* se esparciá.aqui la voz a,su arri
bo de ser falsa ó adulterada dicha 
moneda, lo que In inferido al espo
líente un grave é irreparable perjui
cio, no solo á su reputación y crédito 

• mercantil, sino también á sim propios 
intereses, siendo asi que esta moneda 
que se acusa de falsa ha pagado por 
las Aduanas del Janeiro y Santos, y 
pagado en ellas los correspondientes 
derechos como lo acreditan ios docu
mentos que obran en su poder: Por 

. tanto en guarda y uso de sus dere
chos, se ve en el caso de protest ar, 
como solemnemer.t*’ protesta, contra 
los autores de semejantes noticias, y 
asi también contra los que las han de
nunciado al Gobierno de este Estado; 
pidiéndomelo por testimonio parí 
usar de sus acciones, donde{ cuando 
y ante quien viere conveniente; romo 
an lo dijo, otorga y firma á presencia 
de los te-tigos L>, Juan Lopez, I). Ro
mán García y P. Juan Corriera veci
no*, de que doy fé, Arsenio P P. de 
Carpo, Ante mi: Luis González Va^ 

■ dejo'. Escribano del Consulad ».
Pasó ante mí. En fé de ello, y de 

pedimento del otorgante, signo y fir— 
mola presente copia para entregare 
en Montevideo el mismo (La, mes y 
año de su otorgamiento, en este pa
pel «diado de ¡u cuarta clase corres
pondiente.

Luis González Vallejó.

Esperiencias galbánicas hechas sobre el cuerpo 
de un ahorcado.

La acción del flúido galbánico sobro el cadá. 
•’er de los ánimaler, cuando se aplica póco tiom. 
»o después de su muerte, y en producido por una 
atería do consideración, rs tan singular y tan 

. carecidos los movimiontos que determina á los 
pie son ol resultado de la voluntad durante la 
úda quo no es de estrañar hayan inspirado tan- 
o inLores las primeras esperiencias del galbanis- 
Qo. Creyóse al principio que se habia hallado, 
uno el origen misterioso de la vidn,já lo menos 
in medio enérgico de dirijirla, de prolongarla, y 
"in de restablecería tal vez cuando estuviera" 
1'1 todo consumía. Mucho ha entibiado ya 

■ ¡«te entusiasmo la circunstancia de no haberse 
’btenido casi ninguno de los progresos que se 

d .‘aperaban: pero el resultado de l»s esperiencias 
p techas últimamente en Richmond, capital de la 
i Virginia, nos parece muy digno de llamar la 

i

l

I I

j

atención do nuoalro# lectores. — Oigamos al 
mismo quo las hizo.

“ El negro Bou, do edad dn 26 anos, era ro. 
busto y bien fi»rinndo : el desarrollo dv su aíslo- 
ma muscular indicaba quo cslubi dutudo do 
grundes fuerzas fÍNÍons ; dumnto ,35 minutoa es
tuvo colgado on la horca : y 10 minutos dos- 
pues do hnlu'i'lo descolgado, trasportó ininodin- 
tnmonte el shorilfisu caduver ú lu sitiado oiru- 
gíu, dundo oatuba yu preparado lodo lo imceba- 
iiu para In? eapor'onuias,

“ La buteiíu galbáuioa que teníamos tí nuostra 
d¡spo8Íci('n so c mpouia de 200 puros do plan
chas do AVoll.ibl'.n, dbjiuvstus en cuatro ‘arto, 
sus quo comunical an ontro sí por medio de unas 
láminua du ucLuiio; poro cunUdotadus las oír- 
cunstanoias paiticularos do esta batniíu, puedo 
calcularse que la fuerza svriu igual á la do olrn 
de 350 pares, construida según ol íuúludo or
dinario.

“Aponas so supo quo ¡ha á llegar ol cadáver, 
pusimos en las ariosas el líquido ácido ¡ y ha
biendo tundido ol cuerpo sobro una musa, obscr 
vamos quo la óspresion del rostro ora cusí natu. 
ral, que no presentaba ningún indició do las 
violentas convulsiones quu so observan general- 
monto en los ajusticiados.

“ laiego quo un cirujano muy hábil cu la anato. 
mía dejó a eb scubiorto un nervio impórtenlo dol 
cuello (»1 que comunica el influjo nervioso á 
los pulmones, al estómago y al dorazon), intro. 
dujimos una uguja Lrga do plata, do modo que 
penetrase bast í el tejido múmo dul corazón : 
esta aguja dobia indicar si aquel consorvaba 
alguna irritabilidad, y resolvor una cuestión to- 
duvia muy indecisa, d sabor : si el flúido gal
bánico es capaz do escitur ol corazón. H ibhn- 
do puesto d< spues el polo positivo de Ta batería 
en comunicación con el nervio, y ol pojo nuga- 
tivo en comunicación con la agiíj i dó platu, no 
so observó el menor iimvimionto eú el coraz m, 
lo quo so hubiera conocido fiicihriühio por Lis 
oscilaciones quo esto habría comunicado á la 
aguja ; | oro la acción sobro las domas parles 
fué evi iontc. Lot músculos del cuello y del 
pecho pr s ntaron movimientos convulsivos 
muy violcnt* s; parecía que ol cadáver estaba 
tragando alguna cosa muy de prisa.

“ Luego so introdujo una aguja eú ol tendón 
del diafragma (músculo interior du la respira.

Il cien), y so aplicó el polo posi'ivo sobre el nervio 
I del octavo par: ininedialainenlo se ostemlieron 
algunos ligeros movimientos sobro (d pecho y 

[ el abdomen, y parecieron lomar mas intensidad 
' á medida quo el ácido perecía oorar con mas 
I fuerza sobre la batería. -Habiendo luego acer
cado el hilo positivo ú una aguja blaVada en 
el nervio frénico (nervio quo su úisitibtiyó por 
el diafragma y es muy importiin>é para Ja rce- 
pjracion), so halló quo el resultado era casi 
igual al do la cspcrioncia precedente; solo quo 
movimiontos comunicados al pecho so parecían 
mas á los que determina ei hipo.

“ Puesta la aguja en un nervió quo pafca por 
detrás do las cejas, determinó un movimiento 
de los dos párpados, en todo somnjanto al guiño

■ que se hace para evitar el contacto de un cu«?r- 
1 po estraño dirijido hácia el ojo, al misino tiom. 
I po el carrillo del mismo lado ofrecía una agita- 
| cion semejante á la que se observa en las per
sonas quo sufren do los nervios, ó bien al mo.

| tiinienloque hacemos cuando so nos pone uní 
i mosca en la c¡ ra y queremos ahuyentarla §in to.
I ruarnos rl trabajo de echar la imino.-

“ La rsperit n< iu quo sigue so hizo sobre ol 
, nervio facies (el que comunica el movimiento 
I á gran parte del rostro): algunos ligeros moví, 
nñentos on casi todos Jos músculos de la cara 
Fueron su rebultado. Se observó con éspcci¡>li. 

i dad una contracción y una tepsion en las nnri- 
i ces qdo se parocii rnücho á la espresion del 
' desprecio: perú estaban rnüy poco indicados 
I aquellos movimientos tan singulares que se ob. 
¡ servan en la fisonomía cuando la violencia do 
i las pasiones 6 la agitación del p'accr animan
■ las fítebiones.
I “Ur.o de ibs resultados mas curiosos fué el 
' que se olrservó cuando el polo positivo tocó el 
¡nervio quo comunica con li lengua (él gran 
hypogloso.) Este órgano redibió en el instante 
mismo un movimiento do vibración tan rápido 
que pudiera compararse al que ejecuta la Ion- 

, gua de úna culebra irritada : al mismo tiempo 
i los músculos que están en lá basó de la lerigúá 
se agitaron también con vibraciones rápidas y 
se o\ó el ruido de Iob diehtcfi que chocaban 
unos contra otros. Puesta luego la aguja sobre 
los músculos que aprietan los labios y cierran 
la boca, creimos ver una persona (ju° había

I consigo misma y on voz b«.j i. Esta esporiencia 
I quo produjo el resultado mas natural, causó una 
verdadera admiración á todos los circunstantes.

“Las últimas csporiencias se hicieren sobre 
los miembros: los resultados obtenidos estaban 
en razón del volúmon y de la fuerza de los 
músculos que ostos contienen. Así, habiendo 
descubierto y puesto en comunicación con el 
polo positivo de la pila uno do los principales 
nervios del brazo (el nervio mediano), mientras 
que el polo negativo estaba aplicado ú una aguja 
quo penetraba en ol dedo penique, el brazo que 
ostaba on lá posición horizontal, se levantó con 
tanta violencia, que fué preciso emplear mucha 
fuerza para sujetarle, pues él hacia numerosos 
osfuerzos absolutamente como si hubiera p-rto. ! 
necido á un cuerpo vivo, para retirarse de la ! 
mano de un cirujano quo le apretaba con toda 
su fueiza : y cuando este por fin le hubo solía, 
do cayó «obre el pecho con gran violencia.— 
Durante tuda esta escena, la mano se^abria y 

I

anrrnbn nltnrnntivanwntr, rl brozo ro ebeogia y 
no nlnrgHbn ?uoo»ivniní»nto |coino ol d<» Un la- 
brador aoupad»» «n ri'uojor capigna en ol campo: 
ol antubruzo prosontuba, adornas do oslua gran- 
dea rnov niicutoa, m a o-pt eio do (Mr. rncciinion^ 
to aontinuo, acinojanl” al quo agita los mioin- 
bro8 de un uniinal quo acubu do recibir un g Ipo 
on la cubozn. La misma oaperionbia repetida 
sobre otro nervio d« l brazo (el neivio raditii) 
produjo un < fi cto diferente. Lo» dedoa hielo, 
ron un m virni» uto rápido muy singular, com. 
purublu al quo ejecuta un violiniala cuando ro. 
corro las cuordaa do su inatrunionto'.

“ Esliis dos últimos capt ricncins fucrürt las 
inna notubloa, y demostraron mejor quo todas 

i La (lomas e| poder casi mágico (lo esto agonto 
‘ * ■* tan

una
mtiravilloso, b paz de producir f< nómoúos 
parecidos á la ucción do los miombros do 
persona viva.

“Lab < Rpericnciufl quo hicimos sobro 
miembros inferiores produjeron resultados 
olio .mimos im portantes ; el cuorpo es tuba ya 
casi frió en ol interior, y la irritabilidad parodia 
babor desaparecido del todo: ademas había dis
minuido considerablemente la fuorz i do la b to 
ría, la cual no oBtaba ya en Oslado de producir 
efectos tan enórjioos como ni principio de I. 
csporioncia. (Repiítd Británica.')

Jo •,
inu-

DESPACHADO EN LA ADUANA.

á
Din 14.

Rt nnie, Mucfarlane y Ca,
1 cajón de panas
1 id irlandas
1 id. pañuelos do seda 

D, ÍDanvel íl. Zimmehnann.
2 cajones do sargas

^MARirnn. ?£§£>
ENTRADAS.—Dia 15.

Golota nacional Santa Rosa, de 18 tonela- 
das, patrón JosB Jigo, saliO dol Sauce el "14; 
consignada á su patrón, co i 18 carradas leña 

trozo, 6 Id. id. de raja, 6 fanegas trigo.do

HAN ABIERTO REGISTRO.
Da 14.

Goleta nacional Relámpago, rnpítnn 
Esteva n Riso, á la carga para Buenos 

Ayres.

IIAN CERRADO REGISTRO
Dia 14.

Berganiin f.un es Nuevo bei'eeveranle, 
enpiian Melayer, para el Havre de vira- 
cia, por los SS. Reqtrer y Baradére, 
con 8:03 cueros vácunus, -0 quintales 
cobro viejo.

Bérgñhtih nacional “Avi-n Oriental,» 

eapiiiin Jurn Piacentiny, para el R¡o 
Janeiro, en li.stre.

Go’eta nacional Emiliá, patrón A. 
Alceatüry, con barón, para Mercedes

Goleta nacional Lu'dsat patrón Agustín 
Cu* alan, con c^rga, para Sandú.

Z.imaea brasi era Nueva Sociedad, su 
capitán Domingo b'erroira, para el Ro 
Janeiro, por D. Manuel G. da Sí va, coa 

¡I 1200 quintales carne, 30 cueros vacunos.

IV (SOiS ALE VOS

AVISO OFICIAL 
Ministerio de Hacienda.

Mbnterideo, 16 de Nobiemhre de 1835.
No habiendo concurrido los propietarios do las 

fincas y solares silos en la cuadra conocida .por 
de Albistur con frente al Este en ia Plazoleta 1 
de la Ciudadela, á hucer propüestas por los 
terrenos contiguos á sus propiedades, y que en la1 
nueva delifioacion de aquel local deben ¡ntograt 
la referida manzana; ha acordado el Gobierno! 
se fijo el término de cuatro dias; contados desde! 
la fecha de esto aviso para que los intoí-esado!» 
hagan Uso do la preferencia que so les acuerda' 
por la condición de_ser linderos, y que pasado 
aquel plazo se oiga á los primeros licitadores quo 
hiciesen propuestas para obtener la propiedaJ.

_ AVISO
T®N la tarde del din 21 del corriente a Ids puertas 
*=^del Juzgado Ordinario do esta Capita'.se ha de 
celebrar Una soja almoneda parala venta y remate 
de la casa perteneciente a la testanlenteiía de la 
finada Da. J.'si fu Cíñete sita tn ía calle de-S Feli
pe de esta Ciudad señalada con ei número 122, edi
ficada en terreno de once varas de frente al Este y 
cuarenta y nueve definido al Oeste, tasada en 
cinco mil seiscientos cu. renta y un peso siete rea
les y sesenta y dos centavo?, según resultado Jas 
tasaciones que estarán de manifiesto en la escriba
nía de dicho Juzgado a los que quieran instruirse, 
y por la cual han ofrecido cuatro mil doscientos 
cuarenta pesos. Montevideo Noviembre 14 de 1835

Quites.

AVISO ÍNTBRHSANTÉ 
<^E avisa á los consignatarios de efectos venidos 
*^on el bergantín ingles T/euor, recion tlegudpde 
Liverpool, quo en 3 dias de la fecha ha de corral 
registro dicho buqu°,- para seguir *u viage á 
Buenos Ayres, y les que quioran desembarcar 
efectos es preciso hacerlo en ese término ó al con - 
trario perderán su dorecho de hacerlo después.

Lunes 1G de Noviembre de 1835.

di los cficiouailo'i á la tengua f¡ an
cesa.

EL abajo firmarlo tihrim, en brevta dina, un 
corso de aquel idioma qne so obligara a

■ cusefiiir on uh r'ump" determinado.
Los que gusten seguirlo podran dejar sus nohi- 

bros en h Librrrindc D Juyme Hernández cnllo 
do S.-m Gabriel N. CJ, ú un la cullu do Sin Felipe 
N. 87. Joaquín Pedralbes,

~ sia
NA hormosa Ropnnda con faroles; ca de uil 
superior movimiento y db muy poco uso. 

El quo se inturcsocp sil compra ueulrru a la tiehm 
dé I). Antonio Fnr ñ • y h'^manoj callo de S n 
Juan cada de D. Alanuil 'F. C’óampo. nov. 1G 

fF^ARA ol dia I. ° do Dicioinbro se liado ri. 
far precisamente ?nol hospital do Caridad la 

casa Rila on ol Arroyo Soco, quedan ulgnnoa 
reatos do núrnoros; loaquo gustaron tenor acción 
á dicha rifa.podrán aprovecharen do rvto aviso.

REMATES.
En. su casa calle de S. Cailrid No. 11^.

Hoy Lunes 16 dd corriente, se h dé 

vender precisámerito ú la ihejor postura 
tin sürtiílo general de efectos ing'ese* y 
fuinceseá aproposi’o pura la estación, 
cuyo pormenor sé compone do Zarzal 
de valias clases, piuncías, biines blari* 
co9, y aplomados, lonas, listado*, som* 
brero.% percales, copanudos le al. 
godon, rntice'inas acambrayadns, medias 
de seda blancas y de color, pañuelo* de 
algodón de rebozo, ditos, de seda de bol
sillo, círcacia, cocos de color, nanquines, 
colines, liencillo*, peines, peineta!», mu
selinas para bolado, hilo de ohillos y de 
carretel» braman’éíi mndrnses, astraca
nes, infeiajK'B, grosde Naplcs de color» 
pañuelos de tnú, crespones dhos. de 
gacilla, terciopelos, guantes, tiradores 
de sed.», esclavinas, pañuelos de punto, 
cintas de gacilla y de razo, pañuelos de 
cambra}’, triie, seda ae coser, sargas, 
paños do seda negros, zapatos de varias 

j clases, flores artificiales, billoteria, pet- 
|fumeria, .barajas, ules para sombreros 
'vestidos bordados, m nges, libros en 
blaheo, platina, hilo de velas, pólvora eil 
tarros, trensiila negra, abanicos irlanda, 
crea*, medías de algodón, tijeras, galón* 
etilos, bo as, látigo* largos, riendas, ca
misas y chalecos hechos, y otra nume- 
resa variedad do artículos.

[Ernpr z rá á las 10 en punto ]

POR EL MISMO.
En su casa calle de N. Curios N. 147. 

DE MUEBLES
El Jueves 19 del corriente, se han 

de venden precisamente á la mejor 
'postura un elegante surtido de' mue
bles ultimamente llegados á éste ptj—11

¡cito en el Bergantín dmamarqu s 
Cecilia: el pormenor es el siguiente: 

Almarios de caoba
Costureros tk id. de mucho gusto 
Lavatorios de caoba con bidet
B inquitos de sofá de varias formas 
Dhns. de escritorio
C jilas de Costura 
Ahnnaddlas de caoba 
Taburetes de piano 
Un piano de gu^to 
Saliveras de caobh 
Cómodas de id. i<L 
Dhasi con escritorio de cilindro 
Mesas de arrimo
Tocadores
Estantes de caoba para libros 
Sofas

POR RAMON CARRERAS Y HERMANOS. 
En la calle del Porton, casa de D. José Pabló 

Martínez No. 7o y 78.
El Martes 17 <lelTorriente se han 

dé rematar precisamente por él pre. 
ció mas ventajoso que se pueda ob
tener, y cuenta del concurso del fa
llido D. Miguel de Sousa Sa, todos 
los efectos existentes en dicha casa 
consistiendo en--------

Loza surtida 
Cristales de Varias clases 
Virio moscatel
Té, ollas de fierro 
Jarros de o ja de lata 
Una cótrioda nueva 
Una cuya id. 
Colchones para la dicha 
Y otros varios artículos.

EC7* A las 10 en Punto.



X
LEY.

El Senado y Cámara de Representantes de la 
República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan ton valor y 
fuerza de ley.

Art. I. ° Todos I09 ostablooiniiontos on go- 
noral siljhtos al impuesto establecido por la ley 
de Palontes, toniurán otra Patento para esto año, 
udemaB do lu quo les corresponda, dol misuto 
valor.

2. Todo hacendado que posea do quinientas 
cabezas do ganodo vucuno hasta mil, pagará una 
Patente de veinte pesos: y do mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios do fincas pagarán Una 
Patento cuyo valor será el de tres por ciento so
bro las rentas do un ano do dichas fincas.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por ana Comisión 
compuesta del Juez do Paz do la Soéción y dos 
propietarios do la misma.

5. Se oxcoptuan de los dos artículos proco, 
¿entes las fincas cuya renta anual no Ueguo á 
doscientos pesos, si el 'propietario no tubioRo 
otras; y las do todos los ostablccimiontos rura- 
Jos, cinlcsqiu^ra que sea su valor.

G. Las fábricas de ladrillos y culeras pagarán 
treinta y.cinco pesos : los lanchónos do dqscar. 
ga un poso por toneladas: los buques del cabota- 
ge de 25 toneladas á 45, veinticinco posos: do 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco posos: do 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca- 

_ da tonelada do exceso : los almacenos do ¿opósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los 
agentos de negocios ochenta p.^sos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesr.s quinco pesos: las ' 
barracas de desarmadores de buquog sesonta po. 
hos: los Abogados incorporados, ó con estudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuonta pesos : 
y las cosas de consignación de mercancías, sien
do de ultramar, cien pesos.

7. A los empleados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión que exceda de quinien. 
109 posos anuales, so descontarán un dia cada 
zne9, por seÍ9 meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el do laa cantidades doducidas do les , 
sueldos ¿e los empleados civiles y militares, I 
será, el de las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y el do las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsaos tinas y otras cantidades con el pro. 
¿ucto en metálico del empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
Marzo di 1 presente año, y en su defecto con el 
producto do las tierras de censo, cío enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen
tos quo se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés do las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 do Abril; y el so
brante que hubiere, será destinado al pago do 
an icllás Hondas, quo el Gobierno considere so 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar
Patent-s por esta ley, y cuyas propiedades, exis
ten en el Departamento do ía Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en la Campaña dentro de cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena de la mitad mas del valor ¿o 
la Patente. •

11. Las mismas Patentes son el documento 
de crédito de los contribuyentes, por la cual 
serán reembolsados de su importe.
, 12. A los empleados civiles y militares les 
servirá do documento de crédito la liquidación 
de los descuentos hecha por la Contaduría Go- 
¿eral.

13. Verificada la recaudación do las cantida
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, en Montevideo á23 de Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.
Montevideo, Junio 26 de 1835.

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese
• • i Z 1 T

,. - . á
quienes corresponda, publíqueso y déso al Re- 
gistro Nacional.

Rúbrica de S. E.
PEREZ.

AWS®
^E VENDE en la Barraca de Maderas de Don 
Kr Antonio Márquez, sita en las peñas del Cubo 
del Norte,—

Tirantes de superior calidad a 6 reales vara— 
Tablones d«? cedro de cuatro varas a 4 y medio rea- 
hs id — Alfigias de superior calidad a 1 real id— 
Camas dealgairubo a escoger a 14 reales una— 
Mazas de lapacho de 20 a 24 pulgadas a 28 pesos 
el par —Carretas para el campo de patente a 120 
pesos una — Una (ficha de media carga en 100 pc- 
RO8—Tablas de pino de pulgada a 43 pesos por mil 
pies—Pértigos de carretas e.t* vigas a 9 pesos una— 
Limones de biraró para carretas a 7 pesos el par— 
Leña de buque para quemar a 3 rea es el quintal— 
Palos grandes rlc buque, según su tamaño, n 3

MONTIV1DEANA.
A Sala de Comercio Montevidcana se abrirá 

- m ñaña 2 del corriente, en los altos de N. ° 
80, calle de San Pedro, en la casa que ocupó an
tes el Sr. Cónsul de Francia, lo que se avisa á los 
SS. subscriptores y al publico en general para su 
conocimiento.

Los SS. á quienes por un olvido involuntario no 
se les hubiese pasado una circular de invitación 
para subscribirse, podrán ocurrir á la sala en don
de se halla abiertala subscripción. Nov. 1 ° — 3p

IL

de una colección de obras y documcn 
los inéditos,, relativos á la Historia 
antigua y Moderna de los Provin- 

’Ctus del fíio de la Plata.
j E^ AR t asegurar la conservación de sus 
«T guas colonias, la Corte de Madrid no 
mndarbitrio que condenarlas á un rigoroso 
miento. No se corlaron tan solo las transacíoncs 
mercantiles, sino que se proscribió todo comercio 
intelectual, y hasta las relaciones amistosas

Los galeones de España surcaban silenciosamen
te Jas jguas del Océano, cargados de los ricos pro
ductos de las minas del Nuevo Mundo:—únicos 
frutos que una política mezquina y suspicaz saca
ba de la pacífica posesión déoslas valiosas regiones 
tras—atlánticas. Los archivos do la Metrópoli, que 
se llenaban cada año de documentos importantes 
sobre los varios ramos de la administración pública 
en América, eran inaccesibles al | úblico, que solo 
venia en conocimiento de los tesoros que encerra
ban, cuando por algún accidente desgraciado lle
gaba a ser irreparable su pérdida. *

Así sucedió con el primer ensayo de 'historia 
natural de la Nueva Esp.ifia, emprendido bajo iu3 
inmediatos auspicios de Felipe II por el docto mé
dico español D. Francisco Hernández. Después 
de quedar ignorado.por cerca de un siglo en uní 
rincón d< l Escorial, pereció en el incendio que en 
1671 devoró una gran parte de aqual v sto edificio.

Igual suerte tu ■ ieron los manuscritos amontona
dos cu la famosa biblioteca del Duque de Alba, y 
los que, al cabo de muchos años de asiduas y labo
riosas tarcas, había conseguido reunir el últ’nio 
cosmógrafo de las Indias, D. Juan Bautista Mu 
ñoz, para prepararse a escribir la historia del Nue
vo Mundo.

A estas causas fortuitas de pérdidas lamentables 
[ para las letras, agregúense los efectos na:uralc9 de 

la incuria, de la codicia, y de las vicisitudes tan 
frecuentes é inevitables en la vida de los pueblos, 
como en el bienestar de las familias. Muy raras son 
lis bibliotecaa y los muscos que sobreviven a sus 
fundadores ; y inas raros los documentos que se 
perpetúan en el país a que pertenecen, y a quien 
mas importa conservarlos.

Estas consideraciones nos han impulsado á em
prender una colección de obras y papeles relativcs 
a nuestra historia, y en su mayor parle inéditos ; 
empezando perla ARGENTINA de Ruiz Diaz de 
Guzman, cuya obra, según el Sr. Azara ju< z com- 
petenteen la materia, nadie ha cclipsadohasia aho
ra, a pesar de ha^er servido de tema y de modelo a 
todos nuestros historiadores. Muy próximo a la 
época del primer descubrimiento del ílio de la Pla
ta, el autordela Argentina tiene el mérito de ha
bernos transmitido, con el candor característico de 

.los escritores de aquel siglo, lo que recogió de los 
actores de lo6 hechos que refiere, cuando no <s el 
in’smo quien los presenciaba.

El m.‘.nuscriio deque nos valdremos en esta edi- 
oion perteneció al finado Dr. D. Julián de Lciva, 
cuyas nolis margínale» descubren los infinitos er
rores que afean las dcmln copias existentes. A 
esm interesante publicación sucederá la del viage 
al Rio Negro y a Colorado de D. Luis Cruz, cuyo 
autógrafo parte déla rica colección de obras' 
impresas y manuscritas, formada á gran costa por 
el celo ilustrado y vivo amor á las letras del Sr Ca
nónigo Dr. D. Saturnino Seguróla. Ninguna < po
ca mas á proposito para la aparición de un diario 
que d< acribe el teatro glorioso de las últimas haza
ñas de las armas de la Provincia, a cuyo ilustre je
fe debe la República valiosas adquisiciones, y las 
esperanzas fundadas de un prospero y seguro por
venir.

Una obra como la que emprendemos, necesita 
protección y auxilios ; y no dudamos que encuen
tre una jenérosa acogida en-el gobernó y el pú
blico. Procuraremos Retribuirla por el esmero que 
pondremos en la elección de los documentos, y por 
li corrección y elegancia de la edición, que sera del ■ 
todo conforme a la muestra que adjuntamos al pre
sente Piospccto. (1)

Con o nos seria imposible precisar por ahora los 
materiales que entraran en nu< stra co’ccc on, nos 
limitaremos a asegurar a los «señores que sedign< n 
proteger nuestra empresa, que no perdonaremos 
gasto ni trabajos para que corresponda al objeto 
que nos hemos propuesto, y a lus sufragios a qut» 
aspiramos. Y para que merezcan m is erudito nu
estra- promesas, nos oabe la satisfacción de anunci
ar desde luego, que hemos solicitado y conseguido 
de la 1 bcrabdaddcl Sr. Canónigo Dr. D. Saturni
no Seguróla, tan docto como generoso, que nos 
franquee algunos manuscritos que tiene acopiados 
en su selecta biblioteca.

Igual paso daremos con el Superior Gobierno, y 
nos asiste la esperanzarle que el benemérito Ma- 
jistradoque tan dignamente preside los destinos 
del país, nos permita extractar de hé archivos pú
blicos una porción de documentos importantes, que 
por la época a que pertenecen y los asuntos que 
tratan, son ya ael dominio de la historia. En esta 
clase bc hallan comprendidos los que conciernen al 
régimen adoptado por una Orden fumosa, en la ad
ministración interior de las Misionesdc< Paraguay; 
los reconocimientos y viáges a varios puntos de la 
costa Patagónica y al Estrecho de Magallanes; los 
trabijos de la Comisión de limites en la Banda 
Oriental, &c. &c.

Lt variedad é importancia do-tan tos doctnuontos 
inéditos no podra menos de llamar la atención pú
blica a nuestra publicación, y de asegurarle un 
lugar preferente en todas las bibliotecas.

Pedro de Angelis.

anti
halló 
aísla-

CONDICIONES DE LA SUSCRIPCION.
La obra que anunciamos, se publicara por cua

dernos dea 15 pliegos de impresión, iguales en to
do al presente Prospecto.—Dos cuadernos comple
taran la subscrición de un me’, cuyo importe, de 8 
pe°.< se abonara mcnsualmentc.

Después de publicado cl*primr r volumen, el pro 
cío de cada uno de el los aumentara de una mitad' 
ma3 para los que no se hayan subscripto.—Cien, 
pliegos formaran un volumen de 800 pajinas, eín 
comprender las carátulas y los Índices, aue se re
partirán gratis al concluir la impresión de cada to
mo—Para evitar que se huí titeen las colecciones, 
la obligad »n de los Srds. subscritores deberá es ten
derse cuando menos ala publicación completa de 
cada una de las obra» que las integran.

Se resíben subscriciones en Buenos Aires, en la 
Imprenta del Estado calle de Chaca bu cu Núm. 19, 
en la libreria del Sr. Sastre^ calle de la Rcco.iqu.s 
ta Núm. 72; y en Montevideo, cu la Libivia de 
D. Jaime Hernández.

(1) Ocúrrase a la Librería de den J. Hernández

A.V1S» OFICIA®.
Montevideo, 3 do Agosto do 183<>.

í ADIEN DO resuelto ol Superior Gobierno 
¿StíL por decreto de 27 del próximo pasado 
comisionar a los administradores do lus patentes 
do giro on la campaña para la repartición 
y rocuudacion <lo la Putenlc estraordinariu 
roinlograblo, se proviene á los hacendados y 
dornas hubituiitos do olla, quo deben ocurrir a 

Ja oficina do dichos administradores en sus res
pectivos dopartamontoH, para sacar la Patente 
quo les corresponda con arreglo á la ley do las 
11H. CC. de 23 do Junio dol presento año.

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Montevideo 6 de Octubre de 1 -35.

nacordado el Supremo Gobierno 
w«Jisacar a remate por uno ó por dos dfiofl la mi
tad de loa derechos que se recaudan en las Recep
torías del Uruguay, el Ministerio de Hacienda oye 
proposiciones al efecto sobre las bases y condicio
nes establecidas por la ley de las IIH. Camama de 
11 de Junio de 1834. Las propuestas se taran 
reparadamente por uno ó por dos años y se pre- 

I sentaran en la Secretaria de este Ministerio e dia 
6 de Diciembre a la una de la tarde, a cuya hora 
serán abiertas a vista de todos loa Licitaron**; en 
la inteligencia de que después de haberse daño 
principio a! acto no se recíbíru ninguna otra pro
puesta.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 23 de Octubre de 1935.
EL Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

parala venta de los Solares de la Plazoleta de la 
Ciudadel*,-inmediatos al nuevo increado y al ter
reno que se ha destinado por disposición del Supre
mo Gobierno, para la construcción de un Teatro. 
La venta se hará á plata al contado, dirigiéndose los 
li’.itadores al efecto á la Secretaría de éste Minis
terio, donde existe el plano del local dividido en 
Solares.

ATO® WKSIAX,
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo. Noviembre 2 de 1835.
1 Ministerio de Hacienda oye proposicio- 
¿vAnes para el remate de los corrales do abasto 
de los Pueblos de la Colonia, íliguoritas, Rosario 
Durazno, Soria no, Florida, Porongos y Santa 
Lucia por el termino de un a-ño. Los lidiadores 
podrán dirigirse al efecto á la Secretaria de este- 
Ministerio en la capital, 6 á las oficinas de los 
Jefes PolitieoR de lo« respectivos Departamentos 
á que aquallos Pueblos pertenecen.— Se remata 
igualmente el derecho de los corrales dol Salto 
por el termino de un año á contar desde el dit 
í, c de Enero de 1836, yol do Canelones por el 
m¡fimo'termino, contado desde 1. ° de Mayo del 
propio año.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 23 de Octubre de 1835. 
Tfr^jL Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

para la venta de los solares sitos entre el 
Muelle y las Bóvedas. La venta se hará a plata 
al contado, dirijiéndose al efecto los licitadore3 a 
la Secretaría de este Ministcr o, donde se halla ej 
plano del terreno dividido en solares.

AVISÓ OriOIAL.
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, Noviembre 6 Je 18.35.
B CABIENDOSE deslindado ya el terreno 

¿Sm. destinado por el Superior Gobierno á la 
I construcción do un Teatro en la plazoleta de la 
! Ciudúdela; el Ministerio de Hacienda oye pro- 
j posiciones para la venta de los solares en quo so 

lia dividido el resto de «aquel local; y de los que 
I se han delineado en lu continuación do las calles 
j qúc deben atravosar las murallas y los valunrtes 
en contorno del nuevo Mercado. El plano de 
estos terrenos existo en la oficina central d? la 
Policía para quo los licitadores puedan adquirir 
á vista de ello», los conocimientos que necesiten 
para arreglar sus propuestas.

Í1R VTWiC ACIO X
La perdido en las inmediaciones de esta 

Ciudad un sello de oro con una piedra colora
da y una lema: la persona que la encuent re y la 
trajese, a la Fonda del vapor .recibirá por gratifica
ción el pleno valor del dicho sello.

AVISO ,
1 ^"frAY de venta en la colchonería de D. Francis- 

Mcuílaro esquina bajo lo9 altos de Da. Ma
nuela Torres calle de S. Pedro 6 portón viejo No. 
73 un mostrador y un armazón que fueion de 
tienda.

Los SS. que se interesen, pueden ocurrir a di
cha casa para tratar. Se uara en un moderado 
precio.

AVISO
SE arrienda una quinta de seis cuadras, con tres 

pozos para riego, que contiene verduras, mon
te y frutillas, situada muy inmedtataa esta Ciudad. 

¡Et que guste tratar por ella puede ocurrirá esta 
i imprenta donde se le informara quien es su dueño.

AA1HO
^%E previene al público que huí qne hi

anuncia l<> en venta D Luis R a «itaé en el 
H ieco de la Cruz, han «ido reclamadas Judicial* 
mentó por cuenta de quien perú ezcan ; y qul 
con el objeto de evitar nuevos liíi; ios se previení 
á loa jucho interesen por ellas, q«.e suspendan » 

..... - . ---- — • 1(4
t»'

. ------- i ----------------- - -r-~ .........ofertas hasta que otra cosa se d» ermínare por 
Tribunales, so pena '*e nulidad <fe toda venta.

Montevideo, ¡Noviembre 7 le 1935,
Jo8E Fernandez.

~BXÍLVX7ÁS BE
PATENTE.

TSTAy do venta de superior construcción, fabrí. 
cadas por Dearborn, y propias para pesat 

de 1,800 a 2,C00, y 2,250 libras, de toda clase d« r . ■

*

efectos, en casa de
SOUTIIGATE y Ca-

Calle de San Felipe

SE VWíB®
O se a1 quila

Extramuros la manzana Na,32, la cual< I»*!■?!> esta toda cercada de ladrillo y una parte; r. 
—la: quien quisic-c tratar ocurra a esta Im-n h ---- -- darán m -

edificada: t ______
pronta que darán rezón del dueño.'' novlO tfc

i 'Hl JÍA piezas de altos en una hermosa casa, que 
¿ÍVCJ?: tiene todas las comadiuades para una fg- I 
milla, y a mas esta situada en el ceñir-, de esta 
ciudad. El que se interese, ocurra a la calle de 9.i 
Diego No. 52—En 'a misma casa se hadan <¡«^a 
almacenes para alquilar. n v 10 3p

AVISO,
*'fi$N la cálle «■ Sau F ancípco, h- eco dula cruz 
«rZlt en casado Quciros, se ' ■ de una netrra 
de edad de 25 años con una hija de 3 años v otra 
de uno criando, el que la necesite ocurra a la mis- ■ ma casa.

ip

i

:vf f4

I

s® v®xo®
’*TT'NA morena de edad de 25 ños; sabe lavar 

planchar, cocinar y todo el servicio de un » 
c sa.—Él que la necesite, en la callé de San Feóra i 
No. 175, encontrará con quien tratar, nov 10—30» A

íe ve^be
’TffilfNA mulata de edad de 16 a 18 años, sana y 

sin vicios: guien quiera comprarl" ocurra 
a la calle de San Pedro Ño. 141 que h-.laracon 
quien tratar. nov 10 tfc

JXVISO.
'^E vende una partida de camaR de quebracho 
£?? por mayor v menoi, algunas id. de algarrobo í »sr 
taru^oncí» de id. un nardo mazas de quebracho co- d 
luraao, todo a precio muy ácomodado; en la tnbri- 
ca de coches de Juan Mondam atres de San Fran
cisco frente la casa del fi.-.ádo Mello. Se vende 
igualmente un coche cupé y una volanttí de 4 rue
das. noviembre 6—3p.

STE A.M tt Vi
HOTEL, 

Nra- 4 1 40,

7

■4

THE Prop 
begs Icave to 
A o* taken the 

5« ¡k TITUS and
which he has jained and oponed under 
the dénomination of the Steam Boat 
Hotel.

He has secured superior trines and li- 
jOt qüours and will exert himself to proride 

refreshments and medís not only of good 
S¡J¡ quality but sapertorly prepured as no Ser 
3^2 vants ivill be kept ivho are not found com- 
aus petcnt to gire satiqfactúm bothin capacity 

and disposüion.
Thcre ivill be an ordinary every doy at 

3 o'clock precisely and Coffee at allhours. 
□82 The puiblic Tnay depend upon finding 

accommodation, comfort and attentionfar 
excecding irhat it has becn usual to meet 
in this City, as the Proprietor ivill be i 

O unceasing in'his eJTorts to picase, the only ; 
incans by ivhich hx can hope to be success 

ÜZful.
O* TAe Store formerly occupied by 

Tifus is also to let.

. üUKayf auK jos .

TOTOA V CATE

CALLE DE' SAN FELIPE Nos. 
41 y 49.

Las casas conocidas sutes por Fonda del 
Sol y Cafe de Titus, se han vuelto a b ir 
bajo la denominación de Fonda y Cafe 
del Vapor.

El Empresario tiene los mejores vinos y 
licores, como también todas clases <le re
frescos, y se esmerará en procurar buenos 
manjares.
Todos los dias a las tres de la tarde hay 

una mesa redonda para la conveniencia 
de los huespedes y del público, y a todas 
horas se despacha café, &c.

El público puede estar cierto de encon
trar en este nuevo establecimiento ps eo 
modidades y el mejor servicio que hasta 
ahora se ha proporcionado en esta ciudad, 
por cuanto c| Empre sario no omitirá sa 
orificio para obtener buen éxito de cata 
empresa.

En la misma casa se alquila un almacén 
a la calle.
J^fTicne también camas suficientes para 
hospedar a los SS. eme gusten.

Hay igualmente cigarros h .baños legíti
mos muy superiores


